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II'STITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE \A- CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE�EfO�ICACIONES 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y -FIACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE SOF[A VALANCI PENAGOS CON NÚMERO DE FOUO ÚNICO vs-
445001, RESPECTO DEL LOTE 46 DE LA BANDA FM, EN LA UCITACIÓN PÚBUCA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 ' 
FRECUENGIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 6p FRECUENCIAS EN EL SEGMENTODE 535 A 1605kHz DE LA BANDA 
DE AMPUTUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SÉRVICIO PÚBUCO DE 
RADIODIFÚSIÓN SONORA (UCITACIÓN No. IFT-4). ' 
1 

ANTECEDENTES 

"" El 11 de junils> de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DECRET� por el que 1se reforman y adicionan diversos disposiciones de 
los artículos 6o .. 7o .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de-los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se cre(:>_al lnstituto Federal de Telecomunicdlciones (Instituto) como 
un órgano autónomo. con personalida<¡f jurídica y patrimonio propio. '• 

' / 
11. El 14 de julio de 2014 se publi<;:ó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión/Y'(a Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y sé reforman, adicionan y 
derogan diversas ·dispOsiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión ... entrando en vigor la Fey Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodifusLón (Ley) el13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgániéo del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de' 
septiembre de 2014. ' 

( 
IV. El 14 de junio de 2016. en su XVI 'Sesión Ordinaria. el Pleno del Instituto 

mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las .Bases dJe 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento ,y explotación 
comercial de 191 frecuencia� en el se9mento de §8 a rO�Hz de la banda 

jde frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 9egmento de 535 a 1605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4): asimismo. autoriza el 
uso de medios electrónicos y 161 firma "electrónica del Sistema de 

-Administración Tributaria en el desdrro/lo del procedimiento licitación". 

V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la 1convocatoria a lo/ "Lid:itación 
Pública pqra concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial -. 

\ de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
fAecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605kHz 
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de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)"�Licitación No. IFT-4). 

VI. El 20 de junio de 2016 se publicaron en el �ortal de Internet del instituto' las 
"Bases de Licitación PUblica para concesiÓnar el uso, aprovechar7Jiénto y 
explotación comercial de 7 9 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 5:35 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, pqra la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Líeitación No. IFT-4)" ( Bases). 

VIl. · Del 2( de junio al 29_de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las B_oses, du rante la P rimera [tapa: 
"Manifestación de lnterésy Entrega de Información y Documentación", se \ 
realizaron manifestacionés de interés para participar Eln-la Licitación No. 1FT- -
4 por parte de 4 2� Inte resados, quienes cargaron en el Sistema Eiectrónico 
de_�egistro y P resentación de'Ofertas (SERPO< la info rmación sdiicitada. 

� \ 
VIII. Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a t ravés del S ERPO-Ias p reguntas 

1 por parte de los Inte resados, rs>specto de las Bases, sus Apéndl<:;es y Anexos . 

IX/ Ep6 dé agosto de 2016 sé publicaron en el Portal de Internet del instituto las 
p reguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de ·,las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. \ 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los lnte r,esados realizaron el � ' 
ing reso de información y carga de documentación, vía electrónica a t rayés_ 
del S ER PO, de los fo rmu)arios co r respondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las Basés, conforme- al Mbr:ual de 
Procedimiento de Registro. 

. \ 
XI. De rivado del análisis de la información y/o documentaCión p resentada po r 

los Inte resados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto fo�muló, a través del 
SERPO, p revención a los Interesados respecto de la info rmación y 
documentación faltante 1 o que1 no hubiera cú'mplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el ·Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E .  

XII. Del lO b1 21 de octubre de 2016 t ranscu r iió el término para que , los 
Inte resados que fueron objeto de p revención po r el Instituto -

\ co1mplementaran, a t ravés del S ER PO, la información y/o documentación 
requerida. / 

1 
X III. El 22 de novjembre de 2016, médiante oficio IFT/ 200/ P!l 28/2()]6, el instituto 

solicitó a la Secretaría de Comunio,aciones y T ranspo rtes (SCl) la emisión d7 
\ opinión técnica no vinculante respecto al pos'ible oto rgamiento de los títulos -- \ · . .  

1 Los términos utilizados e n  la presente Acta de Fallo corresponden a las definiciones previstas e n  la_ Bases. 
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X IV. 

de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del [!¡lp���<YrcAcroNEs 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los lnferesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su F I E L  en la Licitación 
No. IFT-4. 

El 21 de diciembre de 201óse recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
ofiCio No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica fo\iorable,respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. - -

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

\ ' ,1 
La Dirección General de Economía del Espectro y Rec:;ursos Orbitales de la 
Unidad de Espectro Radioeléctr¡;:;o del Insti-tuto emitió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación der- cumplimiento de las capacidades administrativa, 

\ técnictl, jurídica y financiera. 

Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al dalendario pub licado el
\
16 de 

enero de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para 
ingresar al S ERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

En el ·período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero c:!e 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofer:tas, mismas quE:) se reali\aron vía lntelnet a través del 
SERPO. ( ' 

� -
El 7 de febrero de 2017 dio� inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofert<;J;, para el concurso efe la1Banda.F M, el cual concluyó el 13 de febrero ' / de 2017. 

/ ', \ 1 --
El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los _ 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
A M, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. El 17 de febrero de 2017 se puglicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote dE)! Concurso de la Banda A M. 
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En virtud sJe los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO, 

/ 

' •' 1 ) 
PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o., pgrrafo tercero y Apartado B, fracción 111. 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); l. 2, 7 y lq, fracciones V Il, XVIII yLX I I I  de la Ley, el lnstituto'es un 
órgano autónomo con p¡érsonalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
de ser

. 
también la autoridad en materia de competencia económica de\ los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. ( · ' ' 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulclción, promoción y supeNision del uso, 
aprovechamiento y 'explotaci('in del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunic(Jciones y la prestaci<j>n de , 
los serv.lc:;ios de radiodifusión y de telecom�nicaciones, askomo del acceso a la 
infraestructura activd y pasiVCJ y ofros insumos esenciales . . · 

\ ' 
- ' 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierrio del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Acta de-Pollo . 

\ 
SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitc;JciÓn No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primE7ro y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

\ 

"Artículo 28. 
(. . ) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y: aprovechamiento de bienes de dominio de la ' \ Federación, salvd las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijaráp las modalidades y.· condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. 
(. . ) 
Las concesiones de espectro . radioeléctrico serán atoraadas 
mediante licitación oública. a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos . de concentración .que 
contraríen el interés pública y asegurando el menar precio de los 
servicios al usuaria final; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para usa público y social serán sin fines de lucro y se \ 
otorgarán bajo el mecanismo debsignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en yondiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registrq públicode concesiones, La ley establecerá un 
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\ 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de conceSión, entre otras, el incumplimiento 
de las resolucione� que hayan quedado firmes en casos .. de 
conductas vinculódas con prácticas monopólicas. En la 
r(i!yocacirSn de las concesiones, el Instituto dará- aviso previo al 
E¡ecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
(. . .  ) " 

_ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá col)cesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecorhunicacicínes y radiodifusión, así como la explotación, 
uso y aprovechamiento. de bienes de dominio de la Federación, para lo cual 
deberá asegurar la máxima .eoncurrencia y evitar que se generen fenómenos de 

. ·concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pQblica, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por él Instituto en el actuar de sus 
funciones segúrí - lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internacionales. ( 

- \ ( 
La administración del espectro radioel§lctrico comprende la elaboración y 
aprooación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una bah da de frecuencias, el otorgamiento de 
las concésiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. 1 

\ 1 .. . 
En ese sentido, el artículo 15, fracción V111 de la Ley establece: 

"A¡ft'cu/o 15. Para -¡,¡ ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: . / 

(.. ) / \ 
VI/. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandos 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y tadioqitusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuen,cias asociadas; 1 .. • ' 1 
(. ,) 

/ . 
Aunado a lo anterior, losartjculos 78, fracciones 1 y 11. y 79 de la Ley disponen: 

/ 
"Artículo 78. Los concesiones poro el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico poro uso comercial o 
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privado, en este último caso par,ra los propósitos previstos en el 
artículo 7� fracción 11/, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
de un procedlmiehto de licitación pública previo pago de 

1 una contraprestación, para lo cual, se deberán_observar los criterios 
1 prey/stos en los-artícl.{los 6o, lo., 28 y 134 de la Constitución y lo 

establecido en la Sección Vil del Capítulo lli de'f presente Título, así 
como los siguientes: 

l. Para el ot0rgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicbciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: ( 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
e) El favorecimiento de menores precios en los servicios al 

,usuario final; \ ' 
d) La prevención de fenómenos de concentración que_ 

contraríd!n .el interés público; "' 1 !. e) La posible entrada de nuevos competidoces al mercodd, y 
\ f) La consistencia con el programa de concesiohamiento\_ -

1. j Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodiftJsión, el Instituto tomará en cuento los incisos a), b), d), 
e) y O. Adicionalmente, se deberá considerar que et'proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los que se 
solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, ,regionales y locales y cumpla con las 1 
disposiciones aplicaqles'. 

· 
1 

(..)" 1 

' / 
"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en -
su páaina de Jntemet y en el Diario Oficial de Jo Federación la 
convocatoria respectiva. 

Las bases f:te licitación pública incluirán �omo mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 1 

a) Los programas 'y/compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacipnal o social, de / 
conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal que, en su caso, determine el Instituto, 
para ·.lo cual ¿onsiderará las propuestas qué 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 

/ programas respeéitivos; \ � ' , 
\ b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y '· , 

e) El proyecto de producc¿ión y programación, en el caso 1 \ 
de radioct,ifusión; \ 

111. El modelo de título de concesión; 1 • 111. El valqr mínimo de referencia y los demás 'criterios para 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderación de 
los mismos; 

. 

1 

---...._ 
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IV.' Las bandas de frecuencias objeto de conc�sión; su modalidad TELECOMuNICACIONEs 

de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 
de que el Instituto autorice '€11 uso secundario de la banda de 
frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; . 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público: 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
V/1. La vigencia de la concesión. y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente ( 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
matwia de contraprestaciones". 

) 
El artículo ?8 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o .. lo�; 28 y 134 de la 
Constitución, relativos a que las licitaciones deben s�r idónE:)as para{Jsegurar que 
[els bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acredite_n la 

· - economía, eficaci�·eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones del Estado. 1 

. ( \ ·--
Dic ho criterio ha sido iguálmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justici9de la Nación en la jurisprudencia P./J . 72_12007, Novena Época, tomo XXVI. 
diciembre de 2007, publicada en e l  Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

) 

- ·, -� ( 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LASCONcrSIONES RELA nVAS SON. 

APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL AR7fCULO 134 DE LA 
COtySnTUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL· - CAPfTULO ECONÓMICO DE �STA Y 

._PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNA90S.- El citado precepto 
protege, como valor fundamental, el manejo de Jos recursos_ 
económicos de la Federación. que si bien, en principio, son ·aquellos 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrdtociones de obras públicas y servicios. 
o bien, para las adquisiciones. arrendamientos y servicios, bajo los 
¡principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores 'condiciones, 
tam/:J)én comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo los mismos principios . y fines. Ahora bieil. entendiqos los 
recursos económicos como bienes del dominio de la nación 
susceptibles éle entregarSe a cambio de un precio, el espectro ' . / 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza qúe se otorga en 
concesíón a cambia de una =ntra restación económica debe 
considerarse también e mó recurso e=nómico en su amplia -

-- acepción. al que son aplicábles los principios contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente 
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con los establecidos en los artículos 25. 26. 27 y 28 que conforman 
el capítulo ec6nómico de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que la radiodifusión consti(uye una actividad de interés público que 

\cumple una función social de relevancia trascendental para la 
nación, porqu.e los medios de comunicación son un instrumento 
para hacer · efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del ¡ndicado artículo 134 deb(i'n 

¡elacionarse también, y preferentemente,· con todas las/ 
disposiciones que consagran esos derechos fundamentales". 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobóy emitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descritos en el Antecedente . IV de la presenfe Acta de Fallo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias.en el segmento de 535 a 1605kHz de la banda de amplitud mbdu lada, 
para lq pre�tación del servicio público de radiodifusión sonora. 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. 'El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de/Activida<;Jes las etapas siguientes: 

o 

o 

o 

o 

Primera Etapd: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 
Segu�da Etapa: Eraluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Padicipación. 
Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofe rtas, y 
Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pag� de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

"' 

Al respectd. el desarrollo de las etapas en c:omento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

/ a) Prirhera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de :2016 concluyó la última acción prev,ista para la Primera Etapa "Manifestación 
dé' lMterés, y Entrega de Información y' 

Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la info rmación y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, corresp,onpiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Base§, requerida pbr el Instituto por medio del SERPO a los InTeresados, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dlctaminación y Emisión de Constancias de 
Part icipación. 

correspondientes para la entrega de las Constancias de'P(Jrticipación es la primera 
La publicación en el Portal dE/Internet del Instituto del ca lendario con las fechas 

K aqción prevista eq el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa ... 
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A hora bien, en términos del numeral 5 .1 .6 de las Bases, una vez que eiT�ICACIONES 
analizó la dbcumentación presentada p6r los Interesados con motivo de la ·� 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aqtJ¡:¡ I Ios Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así comb el numeral 5.2. 1 de las Bases, 
dentro del períÓdo comprerldido del 23 al27 de enero de 2017. '· 

/ Asimismo, el- lrntituto estuvo imp�dido pára entregarle la Constan�ia de 
--Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos , 

especificades en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e l;:¡izo de su conocimiento por 
medio del S ER PO y de manera formal, las causas pÓr las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas estC)Piecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. '· _ _  

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. 1 de las Bases, con la 
notificación ''y entrega de las Constancias de Participación, dicnos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofértas. 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 1 
de Ofertas vía Internet a través del S ERPO, a fin de/ que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas . ' )¡ \ 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
F M  y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programados 11ara durar· 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menos una-Dferta) en la media hora previa al CiEme 
Programado. Lo,s Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
media hora . 

La� Ofertas pres�ntadas se reflejaron en puntos determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se conforma de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (dos) Componentes No Ec�nómicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el e-stándar I BOC (en el caso del Concurso 
de F M), y la Incorporación de Nuevos Comdetidores en el Mercado (en el caso de 
ambos Concursos). Por consiguiente, la aplicación de la Fórfnula de Evaluación 

e 
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podía otorgar 2J1 Participante un puntaje con base en el c¡:omponente Económico 
y �n los Componentes No Económicos aplicables. 

En este sentido. respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) Procedimiehto de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
M Hz. 

/ 
El 7 de febrero de 2017 a las 1 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Of�rtas para 147 Lotes en la Licitación-No. I FT-4, 
correspondient€ls a Id banda F M. toda vez que para 44 frecuencias no se 
otdrgó Constancia de Participación. -

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horas, la Unidad d5' Espectro 
Radioeléctrico ( UER) determinó. con fundamento en el numerpl 2.2. primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases. posponer el Cierre Programado en dos 
ocasiones. dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 

" Participantes. Así. en lugar de finali�ar a las 10:00 horas el periodo1 antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 hqras; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de Present=ión de Ofeftas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Corstancias de _PartiCipación 
otorgadas. ya que no se pr¡;¡sentaron nuevas Ofertas dentro de la última 
media hora programada del ConcursQ::-Asin1isr\lo. para 44Frecueñcias el 
SERPO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo qm lo dispuesto en el numeral 5.3. 1 de las Bases. concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 2017. fecha en que culminó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas parp las 191 Frecuencias de la 
Banda F M  en el segmento de 88 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas 
posturas en el SER PO durante los 30 minutos de extensión eje tiempo1 previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. -

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en e l1n'umeral 4. quint0 párrafo del Apéndice B de las Bases, ql,Je 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigqn activos, sería el identiflcado com? incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice. de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
S ERPO y correo electrónico el 1 O de febrero de 2017. 

1 -- - . ' 
El 14 de febrero de 2017�se publicaron en el PortO! de Internet del Instituto los 
restcJl-tados de cada Lote del Concurso d� la Banda F M. en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Base� . 

\ 10 
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ii) Procedimiento de Presentación de- Ofertas relativas al (lli�CACIONEs 

correspondiente a 66totes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. 

· 1 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presehtación de 
Ofertas c6rrespondientes a la Banda AMpara 31 Lo1tes, toda �ez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
f recuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgod9s, toda vez que durante lo� últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previos al cierre programado niYse presentmon nuel(es ¡:posturaserL. 
el S ER PO. _de conf9rmidad con las Bases. 

\ 
ConsecuentemeQte, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de 
Internet dellhstitufo los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda 
A M, en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3 .1 de las Bases . . -- ( 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas dp los Concur-sos de la Banda FM y 
de la Banda A M, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
p úblico. 

' 

En este contexto, es procedente continuar con la Cuarta EtaJPa, denomir)lada 
"Emisión de Acta de Fal(o. Pago de Contraprestación y Otorgamiehto de Títulos de 
Concesión". _ • 

CUARTO. Emisión de Acta de F<sl.llo, Pago de Contraprestación y Otbrgamiento 
de litulos de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos • 1 
de Presentación de Ofe rtas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
F M  y de los 66 Lotes de la Banda AM, con el <!:umplimiento de lo previsto en las 
Bas�s. sus Apéndices y Anexos; así como las preferencias de asignación 
manifestadgs en el Apéndice E de las Ba::;es por cada Participante, se determina 
como Participante Ganador a Sofía Vólanci Penagos, con número de Folio Único 
VS-445001, quien obtuvo el resultado siguiente: 

· -

Bo d d Loeolldad(es) . N n a e . uevo Lote' F . Frecuenaa Prlnclpol(es) Estado Punto)e' e tid-"' ISOC5 
recuenaas 

0 Servir ompe UJ • 

46 FM 95.5 MHz Tapachulá" Chiapg� 2.009 No 

2 Conforme al número de Lote"y las caracterfsticas técnicas establecidas en el numeral 3 de -les Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórm_ula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. / -
4 Incentivo del 15% (por ciento) 
'Incentivo del3% (por ciento) ( 
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Enltérminos del numeral 5.4.1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en/el Catendé:Jrio de Actividades de las Bases de Licitaci.ón. 

A hora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4. en relación con el numeral 5.4.1 de la� Bases. el Participante 
Ganador deberá satisracer las condiciones siguientes: . 

· 

i .- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
art(culos 78, p¡:'irrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro. 
de losl30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente --

. . -
Acta de Fallo, por un'monto de $1.950.000.00(U N MILLON NOV EC I E NTOS 
CINC UE NT,I)- MIL PESOS 00/lOp' M.N.). qu§t corresponde al ComponentE¡ 
Económico de su Oférta. en-términos del numeral 5.4 .3 de las Bases. 

- / .____ 
El pago de méMto se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se ap�ditará mediante la entrega de los originales C:Je los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domitilio' del Instituto, el cual deberá 

,/ realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para. efectos del pago de la contraprestación, el Instituto no otorgará 

' prórroga alguna. 
\ . 1 

2.- Entregar ñsicamente los documentos previstos en las Bases. que 
conforman los Ar�.exos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numer�l 5.4;1 de las Bases, con excepción Q8 la información y los 
documentos presentcildos conforme al numeral 5.2.1 de las Bases . . , � 

Cabe señalar que. para dar cu.mplimiento a lo dispuesto eh los numerales 1 y 2 del1 
presente considerando, los días_30 y 3.1 pe marzo de 2017 se publicará en el Portal 
de lntemet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de 
documentación física. \así como los números de referencia para el pago de la 
Contraprestación en términos del numeral 5.4.1 de las Bases. 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad. y cumpliendo 
con lo dispuesto en la presente Acta de Fallo po'r parte del Participante Ganador, 
se llevará a cabo el otorgamiento de los títulos de Concesión de Espectro 

, Radioeléctrico para Uso Comerdal a su favor, de .. conformidad con los Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calendatlo de Activid,ades de las- mismas. En caso de qUEO)) sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso Comercial, en eJ mismo· \ 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión considerando el modE)Io de 

\ título del Apéndice D de las Bases. 1, 1 

\ Asimismo, si el Participante Ganapor cuer::tta con título de Concesión Única para 
Uso Comercial vigente no requerirá de uno 'nuevo. · 

! 
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En términos d� lo previsto en el numeral 5.4. 1, séptimo pÓrrafo de las Bases, T§f¡�ICACIONEs 
de incumplimiento de las condiciones \anteriormente indicadbs, dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo 
qué' el lnstit'tJto procederá a decfdrar su descalificación, de acuerdo con el numeral 
10 .3 de las Bases y realizará las gestiones necesmias para la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva. 

j 

Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones·establecidas para �1 otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través dé 
una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 
Alta que haya manifestado su interés en confinuar en Eil proceso, en términos de 
Apéndice G de las Bases, previa descalificaCión del ante.(ior ParticipanTe Ganador; 
y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes con 
la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote, en cuyo caso, será 
Beclarado desierto el Lote.\ 1 1 /1 \ 1 
Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indicadas se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. ' 

' ' " / J 
QUINTO, Uberación de las -Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 
interés de continuar en la Licitación No. IFT-4, zespecto al Lote ql)e nos ocupa, de 
acuerdo con el numeral 5.4�1, quirito párrafo y 8 .1 O fracción 11 de las Bases, una 'vez 
concluido el plazo previsto en el Calendario de Actividé'Ídes ·para presentar tal \ 
manifestación, esto es, del 17 al 21 de abril de 2017, y no hayan incurrido en una 
causal de descalificación. · · ' ·-

Asimismo, una vez entregado el(los) lítl.J1o(s) de Concesiórn respectivo(s) Ol. 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Serieda<¡J a;;í como las 
Garantías de Seriedacj' de los Participantes no ganadores que manifestaron su 1 interés de continua( en la Licitación No. I FT-4 . 

Por lo expuesto, con fundamentQ en los artículos 6u. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111. 27, pé¡rrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, '1-5, fracciones V Il, XVI I I  y LX I II. 17, fraccién " -
XV, 54,- 78, fracción 11, 79 y 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4, fracción l. 6, fracción l. 27, 29, fracciones 1 y V, del Estatuto 
Orgánico del lnstit�to Federal de Telecomunicaciones, y numerales l. 3.2, �. 5.4, 

· 5.4. 1, 5.4.3, 5.4 .4 y 19,4 de lqs Bases de Licitación Pública para concesiónar el uso, 

y 
dprovechamier¡to y explotación comercial de 191 frecuencias en el se,gmento de 
88 a 106 MHz de la bandd de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
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segmento de Ó35 9 1605 kHz de la banda\de amplitud mod'ulada, para lo/ 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Lic±itación No. IFT-4), el Pleno 
dellnstitutó Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

1 
FALLO 

\ 
PRIMERO. Se declara como Participante Ganador c:Je la Licitación No. IFT-4. al 
Participante sdfía Valanci Penagos, con número de Folio Úni<�o VS-445001, de 
conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, quien obtuvo, el resultado siguiente: . \ \ � 

' 

localidod(es) 
L""'-'' Banda de F ..,� p . . 1( , Estad Pun.,_,"'-7 Nuevo IBOC' "'" F recuan......., nncJPQ es, o , """'9 r��tido!" 

recuenoas 5 _ , � ' """' 

46 FM 95.5 MHz 
a eovof • 

Tapachula Chiapas · 2,009 No SI 

SEGUNDO. Se instruye.a la Uni<JJad de Espectro' Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente. a través del SERPO, la presente ACta de Fallo al Participante 

.-Ganador Soña VéÍianci Penagos. 
-

_j 
/ 

TERCE¡RO. \Se instruy� a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que. una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la 
entrega de los tí\tulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de corrcesiones y Servicios, 
lleve a cabo los actos �ecesarios para que el Comisionado presidente del Instituto. 
con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del EstatutB 
Orgánic:;o, suscriba el título de Concesión d� Espectro Ragioeléctrico para Uso 
Comércial, así como un título de CQncesión Unica'para Uso Comercial, a menos 
que ya cuente con este último. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. a efecto de que, /conforme a lo establecido en l0s Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a IGs supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de lapresente Resolución. " ' 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que. en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la presente Acta de Fallo enlel porfal de Internet c;iel lnstituto, 
una vez que haya sido notificaqa al Participante Ganador. 

6 cOnforme al número de Lote y las características establecidas en el numerar 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral Ll del Apéndice B de las 
Bases. • 1 

. 
8 Incentivo del 15% (por ciento)' 
' Incentivo �13% (por ciento) 1 

/ 
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SEXTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que la presente·RE!WI8�1CACIONES 
constituye yn acto administrativ9 definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto-en los artículos 28-párrafÓ vigésimo fracción V Il de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia econé'>mica, 
radiodifusión y telecomunicaeiones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda 10 República; dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que ·surta efectos 10 notificación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artíéulos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidós Mexicanos. 

/ 

' 

' \ 
' 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente: 

·, ~ 
Adriana Sofía Labardlnllnzunza 

Comisionada 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

-- \ -
dolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

� /\ "" 
La presente Resolución fue-aprobada por el Pleno del instituto Federal de TelecofÍ"\unlcaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrado 
,el22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel pswaldo Contreras Saldívar, Adriona Sofía Labardinl 
'lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juó'rez Mojico; con fundamento 
en l?s párrpto: vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. deL

_
.(lrtículo 28 

_
de.la .constiT ución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; qrt1culos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac1ónes y RadiOdifusión; as1 como en los artículos L 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgó'nlco del Instituto Federai_Q� T elecomunicaclones, medlante-Acue�do P /IFT'/220317 1148-29. 

La Comisionada Adrlana Sofía Labardlnl \ntunza asistió, participó y emitió su voto razonado en lo S esión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecqmunicaciones y Radiodifusión, y 

8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
-

-- / / 
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